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Guayaquil, 21 de octubre del 2013 JP 

Señora . 
INÉS BEATRIZ BUSTOS PEÑAHERRERA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía GESURYMACA S.A., en sesión 

celebrada el día de hoy, resolvió elegirla a Usted para desempeñar el cargo de 

GERENTE GENERAL de la misma, por el período de cinco años, contados a partir 

de la inscripción del presente nombramiento.- 

En el ejercicio a su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía individualmente y en la forma y facultades 

determinadas en los Estatutos Sociales que constan en la escritura Pública de 

Constitución otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil el 05 de 

abril del 2013 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 24 de junio del 

2013. 

Atentamente. 

  

Razón: Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL conferido 
a mi favor de la compañía GESURYMACA S.A., Guayaquil, 21 de octubre del 2013. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Octubre del dos mil trece queda. inscrito el 
' presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía. . 
GESURYMACA 6S.A., a favor de INES BEATRIZ BUSTOS '' 
PEÑAHERRERA, de fojas 5.129 a 5.131, Registro de Nombramientos | 

número 1.652. 

ORDEN: 49522 
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